
GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Radicación: 20242200600621
Fecha: 12 AGO. 2024

Página 1 de 4

Bogotá, DC, lunes, 12 de agosto de 2024

Peticionario(a)
Anónimo (a)
(Publicar en página web)

Asunto: Respuesta a petición con radicado ANLA 20246200820702 del 19 de julio del 
2024. Pregunta realizada en la rendición de cuentas ANLA.

Expedientes:  15DPE6413-00-2024 - LAM0399

Respetado(a) peticionario(a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual, manifiesta lo siguiente:  

“No es cierto que se haya realizado una caracterización de la comunidad de Las Playitas amplia y 
suficiente para poder determinar los impactos, lo que se evidencia en que ni siquiera se cuenta con 
una caracterización socioeconómica de las condiciones de las parcelas. Tampoco se observa 
elementos como los puntos de captación de agua a través de pozos, sino que al contrario se 
menciona que la comunidad capta agua directamente de los ríos Cordoba y Río Toribio.”

La Autoridad Nacional, conforme lo previsto en los artículos 6 y 121 de la Constitución, lo 
contenido en el artículo 5 de la Ley 489 de 19981, y en ejercicio de las funciones y competencias 
establecidas en el Decreto Ley 3573 de 20112, el Decreto 1076 de 20153 y Decreto 376 de 20204, 
informa que, verificada la información disponible en el Sistema de Información de Licencias 
Ambientales – SILA, se identificó el Concepto Técnico 2545 del 25 de abril de 2024, acogido 
mediante la Resolución 000752 del 26 de abril de 2024, por la cual se decide solicitud de 
modificación de Plan de Manejo Ambiental; en dicha resolución se indica que la comunidad de 
Las Playitas, en calidad de tercero interviniente, tuvo una participación en el tema de la 
modificación del Plan de Manejo Ambiental – PMA, así:

Para el complemento del EIA, la Sociedad presentó en el Capítulo 5.3. Caracterización 
del área de influencia - medio socioeconómico – Componente demográfico, el total de 
habitantes de Ciénaga a partir de los datos del Censo y proyecciones de población del 
DANE. Según se cita en la Tabla 5.1. Proyecciones de población municipio de Ciénaga, 
había 127.494 habitantes para el año 2022, de los cuales, el 88,4% se encuentran en la 

1 Competencia administrativa 
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
3 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen 
el sector Ambiente.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA
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cabecera municipal y el 11,6% reside en centros poblados y área rural dispersa. Las 
anteriores cifras fueron contrastadas con el documento oficial del DANE Anexo-
poblaciones-proyección-municipal 2018-2026 y tienen completa coincidencia.

Con relación a lo mencionado por el señor Carlos Bernier frente a los datos de ganadería 
que fueron considerados errados, es importante señalar que los equipos evaluadores 
ambientales de la ANLA toman como referencia, entre otros, lo incluido en los respectivos 
complementos de los EIA presentados por la empresa para realizar la evaluación. De 
manera particular, en la Resolución 527 de 2013, Esta Autoridad incluyó que: “El uso del 
suelo más frecuente es el área de pastos, con el 37,4% del área total del municipio; (…)”. 
Esta cifra tiene relación con lo mencionado en el Plan de Desarrollo Municipal de Ciénaga 
2020 – 2023 que informa que los usos predominantes del suelo en el municipio son la 
ganadería super extensiva (40,55%) y la agricultura semipermanente (30,20%) pues 
representan más del 70% de los usos actuales en todo el territorio.”, por lo que se puede 
evidenciar que en el municipio de Ciénaga sí se lleva a cabo la ganadería.

No obstante, es importante señalar que con el actual complemento del EIA se busca 
actualizar la información de caracterización tanto a nivel municipal como del área de 
influencia, por lo que se pueden presentar cambios en los datos que fueron analizados e 
incluidos en la Resolución 527 del 31 de mayo de 2013.

Frente a la intervención del señor Ausberto Márquez, en cuanto al objetivo de la 
modificación del plan de manejo ambiental, el Decreto 1076 de 2015 establece lo 
siguiente: Artículo 2.2.2.3.8.9. De la modificación, cesión, integración, pérdida de vigencia 
o la cesación del trámite del plan de manejo ambiental. Para los proyectos, obras o 
actividades que cuenten con un plan de manejo ambiental como instrumento de manejo y 
control ambiental establecido por la autoridad ambiental, se aplicarán las mismas reglas 
generales establecidas para las licencias ambientales en el presente título. En este 
sentido, la Sociedad Portuaria Río Córdoba S.A. como

titular del instrumento de manejo y control, puede solicitar la respectiva modificación a la 
entidad competente, que en este caso es esta Autoridad Nacional.

Precisamente, esta Autoridad Nacional, es la entidad encargada de que los proyectos, 
obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental de sus 
competencias cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al 
desarrollo sostenible del país; sin embargo, esta Autoridad Nacional no tiene la 
competencia de exigir a las empresas que cuenten con un instrumento de control y 
seguimiento ambiental para la realización de acciones diferentes al manejo de impactos 
ambientales generados por el proyecto.

En estos casos, la solución a las diferentes necesidades básicas insatisfechas que se 
presentan en los territorios que involucren la participación de las empresas privadas, 
corresponde a una iniciativa propia de dichas empresas en acuerdo con las comunidades 
donde llevan a cabo sus proyectos, y no a obligaciones impuestas en el marco del 
cumplimiento de una licencia o plan de manejo ambiental, si estas no se relacionan con 
el manejo de impactos ambientales generados por determinado proyecto.
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Nuevamente se reitera que, el proyecto “Construcción y Operación de un muelle privado 
para cargue de carbón en el municipio de Ciénaga en el departamento del Magdalena”, 
cuenta con un Plan de Manejo Ambiental como instrumento de control ambiental, el cual 
no tiene implícito los permisos de uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos 
naturales, razón por la cual las autorizaciones relacionadas con el uso del recurso hídrico 
obtenido de la captación de aguas superficiales en el río Córdoba desarrollada por el 
proyecto, son competencia de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 
(CORPAMAG).

Adicional a lo anterior, en la Resolución 000752 del 26 de abril de 2024, se mencionan otras  
consideraciones referentes a componentes sociales tales como: 

• Aspecto(s) y/o componente(s) a afectarse: Caracterización socioeconómica
• Aspecto(s) y/o componente(s) a afectarse: Empleo
• Aspecto(s) y/o componente(s) a afectarse: Gestión del riesgo
• Aspecto(s) y/o componente(s) a afectarse: Inversión social
• Aspecto(s) y/o componente(s) a afectarse: Análisis regional, entre otras. 

Así las cosas esta Autoridad Nacional le informa que se adjunta a esta comunicación la 
Resolución 000752 del 26 de abril de 2024, para su consulta.

Finalmente, esta Autoridad Nacional considera pertinente aclarar que ha realizado control y 
seguimiento ambiental al proyecto: Muelle Privado en Ciénaga Sociedad Portuaria de Ciénaga. 
CI MAR Caribe, cuyo titular es la Sociedad Portuaria Rio Córdoba S.A, asociado al expediente 
LAM0399. 

En los anteriores términos se resuelve su solicitud cualquier inquietud adicional relacionada con 
las competencias de ANLA serán atendidas a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en la carrera 13A No 
34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD, GEOVISOR AGIL, para acceder a la 
información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100, línea gratuita nacional 018000112998 y 
WhatsApp +57 3102706713.

Igualmente, se invita a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta 
ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros 
servicios. 

Cordialmente,

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
PROFESIONAL ESPECIALIZADA CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO DE 
SERVICIO AL CIUDADANO

Publicación en la Página WEB de ANLA

Anexos: Sí
1. Resolución 000752 del 26 de abril de 2024, 
2. Concepto Técnico 2545 del 25 de abril de 2024

Medio de Envío: Correo Electrónico

PAULA FERNANDA SANCHEZ MOSQUERA
CONTRATISTA

ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE6413-00-2024 - LAM0399

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


